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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

78 TORREJÓN DE ARDOZ NÚMERO 2

EDICTO

En el presente procedimiento JVB número 637 de 2013, seguido a instancias de “Caja
España de Inversiones, Salamanca y Soria y Caja de Ahorros y Monte de Piedad”, frente a
doña Marta Ivette Monteagudo, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Fallo

Estimo íntegramente la demanda presentada por la entidad “Caja España de Inversio-
nes, Salamanca y Soria y Caja de Ahorros y Monte de Piedad”, representada por el procu-
rador don Alejandro Escudero Delgado y defendido por el letrado don Amalio Miralles Gó-
mez, contra doña Marta Ivette Monteagudo declarada en situación procesal de rebeldía y,
en consecuencia, debo condenar y condeno a doña Marta Ivette Monteagudo a pagar a la
entidad “Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria y Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad” la cantidad de 4.823,91 euros, así como los intereses legales incrementados en dos
puntos desde hoy hasta su total pago, todo ello con imposición de costas procesales a la par-
te demandada.

Notifíquese la presente a las partes, indicando que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación ante la ilustrísima Audiencia Provincial, que deberá ser interpuesto en
el plazo de veinte días ante este mismo Juzgado, que no se admitirá a trámite si no se acre-
dita previamente por la parte que intente interponerlo haber constituido el depósito reque-
rido por la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, intro-
ducida mediante Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y, encontrándose dicha demandada, doña Marta Ivette Monteagudo, en paradero des-
conocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

Torrejón de Ardoz, a 7 de noviembre de 2013.—El secretario judicial (firmado).
(02/2.134/14)
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